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1 NOTARIO DECIMO PRIMERO 

2 DEL CANTON 

3 MEURURU LIL EPR UE E" 

4 

5 [| AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE En la ciudad de San Francis- 

ol ESTATUTOS co de Quito, Capital de la 

2 República del Ecuador: hoy - 

a : día trece ( 13) de Novíem 

—— TT [a 

9 OTORGADO POR _: bre de mil novecientos seten 
  .- - - - 

= —-” 

ta y ocho , ante mí el Nota- 
  

    

    

    

    

  

  

  

10 - 

0 a Lua comparta «Inoustazas teresa = "io Décimo Primero del Cantón, 

12 | (ECUATORIAN DE PRODUCTUS ELEC-= __ Doctor Rodrigo Salgado Val- | 

1» | TRONICOS S. A. )"o __ dez, comparece, ; el, señor 

.. > 14 _LEONARDO FOSK al enano y. 

15 CUANTIA  :; a nombre y representación - 

se L CAPITAL: ANTERIOR Sí 6'D000.000,00__ de la Compañía "Industrias - 

7 | CAPIFAL : (AUMENTO) El 6'D00.000, 00 IEPESA ( Ecuatorien de Pro- 

1 Loria ACTUAL : S/ 12'000.D00,00 ductos Electrónicos S. A.)", 
  Y 

en su calidad de Gerente - 
  

General Según consta de los 
  

documentos habilitantes que 
  

se agregan + - El compareciente es mayor de edad , de nacionalidad 

  

chilena , domiciliado en este Cantón , hábil para contratar y obli 
  

garse a quien de conocer doy fe y dice que eleva a Escritura Pú- 
  

blica la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo 
  

es el siguiente : - "SEÑOR NOTARIO: - En su Regístro 
  

    de Escrituras Públicas , sÍrvase hacer constar la siguiente de - 
    aumento de capital y reforme de los estatutos de la Compañía -   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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"Industrias IEPESA ( Ecuetorien de Productos Electrónicos S. Ao 3" 
  

el tenor siguiente : COMPARECE :yel señor Leonardo Fosk al en - 
  

su calidad de Gerente GenerelÁ, representante legal de la Com - 
  

pañía "Industrias IEPESA ( Ecuatoriana de Productos Electrónicos 
  

Se MA. 3, segúr/aparece del nombramiento debidamente inscrito - 
  

que se soregad, facultado también por los estatutos de la Com- 
  

pañía como también por la resolución de la Junta General Ordina- 
  

ría de Accionistas y en la cual se decidió el aumento de capital, 
  

Al efecto, la Compañía "Industrias IEPESA ( Ecuatorien de - 
  

Productos Electrónicos S. A. ) " , fue constituída mediante escr] 
  

tura pública , otorgada el primero de Septiembre de mil novecien- 
  

tos setenta y aos í ante el Notario del Cantón Doctor Rodrigo -= 
  

Salgado ve /hsbtcomente inscrita , habiendo sido su capital - 
  

  inicial de dos IB 

en doscientas ( 200 )4acciones ordinarias y nominativas de diez 
  

mil sucres ( SY 10.000,00 )/cada una . Posteriormente , se deci- 
  

dió el aumento de capital en la suma de cuatro millones de su- 
  

cres ( Y 4'000.000,00 A crorinoro de dos millones de sucres 
  

a seis millones de sucres ( £' 6!1000.000,00 )%4, mediante nuevas 
  

aportaciones en efectivo , según escritura pública celebrada en 
  

la misma Notaría el seis de Marzo de mil novecientos setentay 
  

cuatro ton estos antecedentes , el compareciente declara que - 
  

se aumenta el capital de la compañía en la suma de seis millones 
  

de sucres ( <¿ 6'000.000,00 ) , que han sido tomados de reservas 
  

del balance al treinta y uno de Oiciembre de mil novecientos - 
  

setenta y siete y aumento en numerario suscritos y pagados en = 
  

T 

la siguiente forma "Distribuidora de Productos Industriales S. A. 
    V   suscribe en el aumento trascientos veinte y cinco ( 325.) accio= 
  

- > AT
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nes, tomándose de reservas tres millones doscientos cuarenta y - 
  

1 

ocho mil setecientos cuarenta y ocho sucres, 'setente y cuatro - 
  

| 
, centavos ( Sí 3'248.748,74 ) y aumento qn numerarios Un mil - - 
  

doscientos cincuenta y un suéres, veinte y seis centavos ; Osea 
$     

un aumenta total de Tras millones doscientos cincuenta mil su- 
  —— 

=. e € 

cres ( Y 3'250.000,00 ) . A dnnardo Fosk A suscribe en el - 
  

aumento ciento treinta y seis ( 136 ) acciones , toméndose de 
  

Y 

reservas Quinientos cincuentá y tres mil quinientos noventa y 
  

ocho sucres, cuarente y cuatro centavos ( Sí 553.598,44 ) y aumen 
  

to en numerario Ochocíentos seia mil cuatrocientos un SUCres , - 

cincuenta y eaia centavos ( Y 806.401,56 ) ; osea un aumenta “—- 
dz 

La 

  

—
]
—
-
 

, total de Un mil16n Érascientos sesenta mil sucres (st 11360.000,0477 
  

e : 
Aute Maragaño C. suscribe en el aumento ciento treinta y seis 
  

( 136 ) acciones, tomándose de reservas Nuinientos cuarenta y - 
  

seis mil trescientos catorce sticres, veinte y cinco centavos a 
  

AE 5h 31M, 75 ) y aumento en nimerario Mchocientos trece mil - 
  

. / setectentos ochenta y cínco sucres, setenta y cinca centavos - 
  

( Y 813.6895,75 ) ; osea un aumento totel de Un millón tresciento 
  

Y , A 
sesente mil sucres ( S 1*360.000,00 ) . - Doctor Eduardo Santos 
  

C. suscribe en el aumento una acción , tomafidose de reservas - 
  

siete mí1l doscientos ochenta y cuatro sucres, diecinueve centa- 
  

vos (“7.286,19 ) y aumento en numereríio dos mil setecientos 
  

quince sucres, ochenta y un centavos ( S 2.715,81); osea un - 
  

aumañíto de Diez mil sucres ( Y 10.000,00 >) . < ñtcarro Santos A. 

enmes ea pp oe] o mpaenip aa an Lor , 

mil doscientos ochenta y cuatro SUCTes, diecinueve centavos - 
  

CAU 7.284,10) y aumento en numerario Ona mt1 setecientos quince 

sucros, Ochenta y un centavos ( “1 2.715,81 ) ; osea un aumento     
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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A 
total de Diez mil sucres ( */ 10.000,00 ). “actor A berto Almeida 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

2 o suarribe en el aumento una acción ¿ tomándose de reservas Siete | 

, ica1 doscientos ochente y cuatro sucres, diecinueve centavos => | 

sl 07.264,19 ) y aumento en numerario Nos mil setecientos quince 

sucres, Ochenta y un centavos ( :/ 2.715,61 >) ; osea un aumento - 

o total de Diez mil sucrea ( Sl 10.000,00% - En consecuencia , luego 

2 del sumento , el capitel social queda distribuido entre los, - 

accionistes de la siguiente MAnmeha 3; >= >= = >» ===. ==. ==. == 
8 

NOMBRE DEC ACCIONISTA > 2. 
o | Distribuidora de' Pra Ll CAPITAL ANTERIOR 7 - - CAPITAL AETUAL 

ductos Industriales S. A. Sí 6'460.000,00 Si 7*1710.000,000 ' : 
10 

E ” ., , 

1 [| Leonardo Fosk a. ina Sá 760.000,00__ < 2'120.000,00 a 

1 | Luis Maragaño Ge l S _ 750.000,00 * 2'110,000,00_. 

19 Eduerdo Santos Co. S 10.000,00 Ed 20.000,00 

14 Ricárdo Santos A . S 10.000,00 o 20.000,00. _ 

Alberto Almeida Sá 10.060,00 dl 20.000,00 
15 

e «Y 610 00,000.00 — 5 12'0000U0,Do o" 

mL Como consecuencia del aumento de capital que se detalla anterior- 

mente , queda reformado el artículo sexto del Estatuto Social el 
18 * Ls , a, ¡ 

19 másimo que en adelante dirá : "Artículo Sexto, : El capital social 

-es el de Doce millones de sucres ( Sí 121000.000 ) «t:vidido en - 
20 A AA 

2 "il doscientas ( 1.200 ) acciones ordinarias nomin*'ivas de diez 

mil sucres ( Y 10.000,00 ) ceda una, - Para el aumento del capital 
22 

29 - 88 seguirán las normes legales pertineñtes." Se agrega a esta - 

2e escritura las autorizaciones que tienen los ciudadanos chilenos 

. == 
señores Leonardo Fosk A. y Luis Maragaño G. como también la com- 

25 : 

se - pañiía panameña "Diatribuidora de Productos Industriales Sa A. por: 

XA, 
e7 parts del Ministerio de Industrias, Comercio e Inl ración , para 

as | proceder al presente aumento ." Usted, señor Notarim, se servirá | 
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llenar las demás cláusulas de estilo para la plena velidéz de - 
  

este instrumento. Hasta aquí le minute que 
  V l 

se halla fírmada por el doctor Eduardo Gantos Cemposano, con - 
  

4 

matrícula profesibnal del Colenio de Abonados de Quito número - 
  

  

vdoba , 1 miema quo el compurocimmte_ la ncopta y rubifico_ an - 

todas sus partes y leída que le fue (ntegremente esta escritura 
  

y 

  
  

por mí el Notarío, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe. - ( firmedo ), Leonaro FoBk Aa. - El Notario ( firmado », 
  

BILITANTES. - PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMIENTO OTORGADO 

  
Doctor Rodrigo Salgado Valdez. -= - =-DOCUMENTOS HA- | 

  . == == - — 

POR "INDUSTRIAS 1.E.P.E.S.A."” ECUATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRONICOS 
  

GS. Me A FAVOR DEL SEÑOR LENNARDO FOSK A. , CUANTIA INDETENMTNADA. - 
  

1 
"INDUSTRIAS IE.+.P.E-.G.M. "ECUATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRONICOS - 
  

S. Asc . - "Nuito, Octubre diocinueve de mil novecientos seténte y 
  1 4 

ochos = Señor Don LEONARDO FOSK A. Gerente L: veral de "Industrigs 
  ) 1 

AEPD "Ecuatoriana de Productos Electrónicos Se. Rea - - 

  Y ' 

Ciudad. - Muy distinguido Señor Fosk : Me es grato llevar - 
  

a su conocimiento que la Junte General Extraordinaria de Accio 
  

nistas de "Industries IEPESA " Ecuétoriens de Productos Electróni- 
  

cos S. A, celebrada el trece de los corrientes, procedió a resle- 
  

oir a usted en calidad de Gerente General, por un período de dos 
  A 

. Mercer 

eños a contarse desde el dieciocho de este mismo mes de Octubre, 

  oy mm 

de conformiduu con lo dispuesto en la cláusula Vigésima primera - 
* 

  

de los estetutos de la compañía . En calidad de Gerente General , 

usted ejerce la representación legal de la compañía , tento en lo 
  

    

DAA O A ZTTTITT T 

judicial como en lo extrajudicial teniendo las facultedes a “que 
  

+ 1 - _ P 

sa refiera al artículo quinto Ae lon natatutos , las que 01, ,0fd1- 

" y 

90 Civil confiere a los mandeteriocs , las de los administradores     
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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de las compañías anónimas y las otras sehaledas en el y ito s0- 
  a e ms o mk -.— e 

ciel de la empresu. "Industrial ICPL5A" Ecuatoriana ' '  “tuctos 
  A a -   

| 
Clectrónicos S. A. fue constitufda el primero de Senttomhre de 

— A a ms mm 

mil novecientos setenta y dos en la Notaría Dés simo Promera y se- 
  

Po 
encuentra inscríta en al Registro Mereantil, en pl Leonarbo y 

EA a 

con el Número veinticinco, el nuev: Septiembre de! mismo año. ' 
  

  

  

A ri A 

Formulo mis mejores votos por el éxito de sus gestinnos. . Fuy - 
  

atentamente ,'( firmado ), Doctor Eduardo Santos C., Presidente.- 
  

ACEPTO desempeñar el cargo de Gerente General de "Industrinus - 
  

IEPESA "Ecuatoriana de Productos Eléctronicos S. A. , para el - 
  

  

que he sido reelegido . Miitn, Mctubre diecinueve ¿e mil novecie 
    Ty 

tos setenta y ocho. -"( ¡uemado ), Leonardo Fosk A., - Con esta 
  o re rn mana 

fecha queda inscrito el presente documento bajo el número dos mil 

setecientos cuarenta y cinco del Registro de Nombramientos Tomo 
    

- ciento nueve .- Quito, a veinticuatro de Octubre de mi1 Anuncian 
  ... mm - 

tos setenta y ocho. - Registro Mercantil , ( firmado ), Doctora 
  

Piedad 0. Gálvez, la Registradora. - ( Sique un sello). >» - 

r TT” 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACION:< - A petición de 
  

Públicas de la Notaría Décimo Primera a mí cargo, protocolizo - 

el nombramiento de Gerunte Genetal que antecede, en una foja - 
  

útil , en Quito, a treinta y uno de Octubre de mí1l novecientos - 
  

pa 

setenta y acho. - (€ firmado ), Doctor Rodrigo Salgado Valdez, - 
  

Notario Décimo Primero del Cantón . - ( Sigue un sello) .- - 
  

e 1 - 

Se protocolizó ente mí, _en_fe de ello vodora eutu copia certi- | 

ficada , firmeda y sellada en fuito, a treinta de retubra fe mil 
  

novecientos setenta y och0. - ( fimmodo ), Doctor: trínn '.algado 
  

Valdez, Notario Décimo Primero del Cantón . - ( si 2 un scllo).-     
  

| -
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ACTA *. ui JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTA. DE LA ClUMPANTA 
  

TEPESA CINDUSTRIA ECUATORTANA DE PRODUCTOS CLECTRONICOS So. AM. ) 

  

En la ciudad de Quito, a veinte de Marzo e mil novecientos se- 

  o a An 

tirta y ocho, a las diez de la mañana , en el local de la compa- 
  

"Ala IEPESA (Industría Cruatoriana de Productos Electrónicos - 
PA A —.-- 

- - - 
a e AA - 

S. Ao ) , situado <1 el Kilénctro siete y medio de la Panameri- 
  

cana Sur y en atenfión a la convocatoria formulada por medio - 
  

del Diario "El Tiempo " dy esta ciudad y publicada el diez de - 
  

Marzo del presente año/as reunió la Junta General Ordinaria de 

  

Accionistas de IEPESA (Industria Ecustorinna de Productos Elec- 

  

trónicos Se. A. ) . - Al efecto, comparecen el Doctor Eduardo - -7] 

  

Santos C., en calidad de presidente de la empresa, lo señores 

  

Leonardo Fosk A., Gerente General, tento por sus propios dere- 

chos como a nombre y en representación de la compañía panameña 

  

"Distriuidore de Productos Industriales S. A. ", Lules Maragaño 

  

Galán , Doctor Alberto Almeida y señorits imiro Cisneros , en 

  

representación del señor Ricardo Santos A., esto es, que eutá - 
  Corr 

presente todo el capital social pagauo, Preside la sesión el - 

  me 

Doctor Eduardo Santos C., y se nombra secrrtia Ad-hoc a la se- 

  

fiorita Cisneros. Puesto en considesución el orden del día , - 
  

gue de conformidad a la convocatoría dice textuelmente ¿"Convo- 
  

catorís. - En conformidad con la Ley de Compañíaó vigente : - 

  

y los estatutos de la socieded , convoco a los señores accionis 
  

tes de Industrias lepese Ecuatoriena de Productos Electrónicos 
  

Be Ae y 8 Junta General Ordinaria_, que AR celehrrí ul día - 
rn 

lunes veinte de marzo del año en cursen, « las diez iu lá mañana 

  

en las oficinas de la empresa situadas en el Kilómetro siete - 
      y medio de la Panamericaná Sur, calle Nuimia, con el objeto de 
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14 

7 

up 

se (SS 6'000.000,00 ) pase y =1canzar un canitel de doce millones - 

- - 

tratar los siguientes asuntos: Uno.- Informe del Gerente ; Dps.- 

Informe del Comisario; Tres. - Lanacimiento y aprobación de los 

Balances del ejercicio mil novecientos setenta y s1pte ; Cuntro. 
  - a A XA A PP e e 

Aumento de Capital. - y Cinco. -= Ponencias de los socios . - 
  

En forma espacial ronvoca 41 comisario Arquitecto Miquel Tturral 

de. El balance y los ¿informes están a disposición de los señores 
    ——— ———— rm as me] 

  

mil novecientos setenta y ocho . - firmado ), Leonardo Fosk A., 

accionistas , en le misma dirección . - uito, diez de marzo je | 

  

«Gerente . ", se lo ratifica en todas sus nertes ; y , lunrno se 

pone en consideración el informe del señor Gerente General, el 
  

mismo que es aprobado y se lo concede un voto de aplauso por _las 
  

gestiones realizadas al frente de la compañía _. Inualmente , se   

  

to Miguel Iturralde , agradeciéndole una vez más por el empeño 

: apruebe el informe del comisario presentarlo por el señor Arnuiteg 

  

manifestado por dicho comisario en la verificación y bunna mar- 
==. — de — 

cha financiera de la compañía . - Puesto en consideración el - 
  

tercer punto del orden del día , fueran estudiados por cada uno : 
  

de los comparecientes los balances relatívos al ejercicio econó- 
  

míco de mil novecientos setenta y siete y luego de varias inter- 
  

vencíiones, incluso de informes adicionales presentados por 1 - 
  

contador de la empresa, señor Roberto Morales y por el auditor - 
  

señor Efrén Galérraga , se apruebílos belances' relativos al - 
  

ejercicio económico del año pasado. El señor Presidente manifies 
  

ta, que tomando en cuenta el informe del señor Gerente General 
  

para lea huena mevone de la compañía qe neceverio prouedar al a   'mento dp capital y, en afecto , esí se resuelve que le compañía 
  

” 

| - 
que en la actuaelidsed tiene un capital de-seis millones de sucres 
    A o a ==
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de sucres ( Sí 12'000.000,00 ) Los accionistas renuncian a su - 
  

derecho de prgferencia ». Por tanto , el pañor Gerente feneral Pon 

A   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Leonardo Fosk A. propone que el sumento da cenital en serias millo+ 

*_ nes de sucres més se lo haga en la sinuiente forma: . - _-, - 

Entraqaa nara aumanto de emanitol . . . AE 24,020,N0 / 

” RESERVAS: AAA AAA AAA AAA AMM MINA MEXMX! “l 31338.563,89 

-Legalo.rocnccosconoos el 349.046, 54 

pPara impuestos 

va (ND utilizado) nonso Sl 12.276,94 “ 

De capital no y o 

> gravaáblB..ooooooos..11279.011,63 

Superovitaccsoncorost 1!'698.228,BB 

Utilidad Ejercicio 1977 LIQUIDA .. S 11011.930,97 

T 0 T A L . o . o. . e. . . . e o o. >» Y 41370.514,86 

  - 
» 

£ste aumento en la suma te Cuatro millones trescientos setenta - 
  

mil quinientos cetorce sucres, ochenta y seis centavos se hará 

  

en la prop": ción a-las secciones que tiene cada una de los accío- 
  

_potes de ILPEGA (Couetoriana de Productos Electrónicos S. A. ); 
  

y por tanto , el aumento en numerario que hace cada uno de los - 
  

  accionistas es el siguiente +: to 
  

NOMBRE DEL. ACCIONISTAS ! AUMENTO EN NUMERARIO” 
o 

26 a e e E E O e UA A A A E E E PO O ps E E O 
  

- Distribuidora de Productos 
  

Industriales S. A. el 1.251,26 r 

  

LEONARDO FOSK A. 
  

  

  

  

s/ B06.4D1,56 

Luis Maragaño G. </ 813.685,75 no 

- Eduardo Santos C. sl 2.715,81 

Ricardo Santos A. , Si 2.715,81 

Alberto Almeida e! 2.715,B1 : 
  E ADUUA Y 

S/1/629.486,00 +” 
    Osea , un total de seís millones con ochenta y seís centavos -   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA



my 

yr 

(S 6'000.000,86 ) que se desprende de los cuadros que se acompañan 

ss *cto_Ainta_. - Por_lo expuesto la himte Gonnrel Urgdinaria de =_| AS 

coimnistas , resuelve eprobar el aumento ce cani ta] rn jas - 
A o a a] 

- 

términos expuestoa anteriormente ; y yor conaiquient  , la refor- 
  

ss 

ma aa hará an e) artículo anxto de Jos pstalutos y, el onipmo quie, 

en adelante diré : ARTICULO SEXTONS4+ El capital - 
  

: — TA 
social es el de doce millonná de sucres ( “7 12'000.000,00 ) - 
  

  

e 

dividido en mil dosciantas acciones ordinarids nomínutivas de - 

diez mil sucres ( S 10.000,00 ) cada una » - Pera el sumento - 
  

10 
de capitel se seguirán las normas legules pertinentes + " En - 
  

11 
  

consecuencia , se faculta ampliamente al Gerente Genaral señar_-_| 

Leonardo Fosk A., para que proceda, tomando en cuenta la presente 
  

13 
resolución de la Junta Generel de Accionistas y los Estatutos , 
  

14 
al aumento de capitel en la farma entes indicada , aciarándosa - 
  

que para que el sumento sea liquido , la suma de ochrnte y seis 
  _—= 

centavos , que está en exceso de los seis míllones, se imputará 
  

17 

a reservas , sin que, por lo mismo se tome en cuenta dicha neque- 
  

e 

  

fia cantidad para el aumento de capital en la suma de seis millone 

  

de sucres ( < 6'D00.000,00 ) que está preyista. Se pone de mani- 

fiesto , que los señores Leonardo Fosk y Luis Maragaño ya cuen= 
  

” 

ten con la autorización del Ministerio de Industri..5,Comrrcin e 
a 

A 

  

Integración nara reslízar cualquier inversión en el pnats y de la 
A o a] 

cuantía que fuere -menester, debiéndose obtener únicamente la - 
  

autorización para la "Distribuidora de Productos Industriales - 
  

Se. A. " Los accionistas expresan que no tienen ningún otro par- 
  

tícular que poner de, mantfleatlo 1 Ya Mirta Gunarul y que solicitan 
A dr o e 

  

27 
de la Presidencia se conceda 1m0s mínutos de recesn para la reino 
    ción del Acta , la que diez minutos gespués del 14.080 concedido |   
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nor el Presidente , fue puestrA en consideración de laa commare- 
A A e a 

cientes y ne la apruhó en todas sus partba. Para constancia - 

  y s 

firman los concurrentes y la secretaria ad-hoc que certifica .- 
  

( firmado ), Doctor Eduardo Santos Camposano, Presidente . - 

( firmedo ) , Leonardo Fosk N. , Gerente General . - ( firmendu),| 

Luis Maragaño Galán . - ( Firmado ), Doctor Alherto Almeida . - 
  

( firmado ), Amparo Cisneros To, Secretaria ád-hoc. - Es fiel - 
  

copia del ortninal al cual me remito en caso necesario . La - 
  

Secretaria ad-hoc. - ( Firmado ), Amparo Cysneros Tes - "PROTOCO- 
  

LIZACTON DE LA AUTÓNIZACION GONFERIDA POR EL MINISTERIG DE 
  

INDUSTRIAS , CUMERCIO E INTEGRACION , EN FAVOR DCL GCIOR LEN: 
  

T- 

DU FOSK ARRAHAMSUN. - CUANTIAN TNDETERMINADA .- - 

" REPUBLICA DEL ECUADOR . - MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO 
    

  

E INTEGRACION , Regolución número once .- El Subsecretario de 

Ce rio, dal Mintuturto da Todueteios , fomercto | Jnln- 

  

gpración , EN USO de las facultades que le confirren los Decre- 
  

tos Supremos nómeros setecientos ochenta y nueve , de once de 
  

Septiembre de mil novecientos setenta y cinco; y , un míl ocho- 

  - - 

cientos setenta y cinco , de vezntisiete de Septiembre de mil 
  

novecientos setenta y sciete ; Y, VISTIS el Decreto Supremo - 
  

número novecientos setenta y cuatro , de treinta de Junio de - 

  

mil novecientos setenta y uno, reformado mediemte Decreto Supre- 

  

. mo número novecientos A, de diez de Noviembre de míl novecientos 7 
  

setenta y seis , la Declaración número cincuenta y nueve , de 

  

veintisiete de Diciembre de mil novecientos setenta y siete ., 

    nfectuada nor%1 señor Leonardo Fosk Ahtahamson , de nactanal4- 
A A A A PPP A XA A a   

  

  mm 

dad chilena , la solicitud y ducimentación correspondiente que 
      reposa_en los archivos de este Ministerio , RF GA4ELELVES - 
  

NOTARIA MEFIREN TDIAMAIFTEOA 

OOOO O Y ines



AUTORIZAR al senur LEONARDO FAS CDE STA le nacionali- 
  == A e e 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      

      

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      

. > dar chilena, residente en el tcuador E en Farma. lenn?, ¿“ón lo - 1 
a Y re. o - A : a 

ha demostrado fehacientemente , poserdor de la Y35 tdo “anaqran- 
3 a 2. - -=-o o —Á A no - 

Ye araz - TIT , ataranida rn] adia. de rlubre de mil m. «cientos - 
3 n=. .. a E e... - o. - 

antent 1 y cinco, Renistro nómato tres - euatea a+ eo ios - 

e ochanta y uno - cuntro mil novecientos diez , nora q. invierta 

con el carácter de Inversión Nacional, en la constituctón .- . 
2 7 mA, . 

a “uumertos” de capitel, compra rie accinnea, nartirinaciones o dere- _ 
2 o = Pm 7 e 

e ” Ghos de compañías conatitufras o por_constituírar En. 1 Eouador.- 

10 El geñor Leonardo Fosk Abrahamson, que tendrá la calidad de e_ inver 

. sionista nacional conforme al Régimen--Común de Tretemiento a los 

a - 3 _. 

12 Capitales Extranjeros y sióReformas , hará uso de la presente _- 

13 autorización las veces que fuere necesario , _parae_lo_cual en cada. o, 

ocación presentará copia protocolizada de esta Resolución conferi- ”. 
14 o > mo] 

15 da por el Notario Píihlico. - Dinpom que la presente Rennlurión 

16 sea protocolizada en una de las Notarías Páblicas del País 0 

17 Comuníquese , Dado en Quito, a díez de Enero de mi1_ novecientos - | 

18 setenta y ocho. Certifica: firmado » Mílton Cevallos Rodrínurz - 

l 

19 Subsecretario de Comercio e Integración ; firmado ) Arturd Naran-_| 
». i 

Jo , Director Administrativo Financiero . RAZON DE PRO- 
20 - - = 1 

21 TOCOLIZA CIOÓN s El día de hoy , en el Renistro de escri- 

28 turas públicas de la Notaría Décimo Primera a mi (arqo , en una - 

as- foja út11 protocolizo la autorización que antecede. Quito, a_- 

once de Enera de mil novecientos setenta y ocho . firmado ) - 
24 

as Doctor Rodrigo Salgedo Valdez - Notario DÁcimo Primero de Quito To 7 

se | 7 UC Sigue un sello ). - Se protocolizó ante mí, en fe de ello _con=_| 

fiero esta NOVENA CUPIA CERTIFICADA , firmada y sellada , en - 
27 = -.—— ——- _——)] 

28   
- quito, a la once de Enero de mil novecientos setenta y ocho » o. 

i



R ORIGO SALGADO VALDEZ - “¿2 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

, ( firmado ), Doctor_Rodrigo Salgado Valdez, Notería Décimo Prime- 

a ro del Cantón (€ Sigue un sello ) . -» - - y? ROTOSONLIZA 

> CION:2DE LA AUTORIZACION CONFERIOA POR EL MINISTERIO DE 

etc INDUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION , EN FAVOR DEL SEÑOR LUIS 

. MARAGAÉ O GALAN +. -= CUANTIA 3 INDETENMINADA .- - 

el "REPUBLICA OEL. ECUADOR . - MINISTERIO DE INDUSTRIAS , LOMER=- 

3 C10 E INTEGRACION + - Resolución nómaro veinte y nueva a - 

8 El Suhasoretaríb de Comercio , dal Ministerio de Industrias ; - 

el - Comercio e Integración , EN USO de laa fecultades que la confie- 

si ren los Decretos Luprenas númeró setecientos ochenta y nuevB , 

2 de once de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco ; y, 

12 un míl ochocientos setenta y cinco, de veintisiete de Septiem- 

os 12 -J bra de míl novecientos setenta y aleta ; y y Y IGTO5El 

y 141 Decreto Suprema nómera novecientos setenta y custro , da trein- 

0 ' te de Junio de mil novecientos petenta y una , reformado median 

, E : te Decrato Supremo número novecientos - A, de díaz de Noviem 

17 - bre de mil novecientos setenta y sele , la Declaración número - 

mi_2 sesenta , da veintisiete de Diciembra de mil noveciantas setenta 

Y sy alaete , efectuada' por sl señor L 18 Maragaño Galán , da - 

- —mecionalided chilena , le aolícitud. y documentación correspan- 

- diente , gue reposa» enlos archivos de este Ministerio . -   
  

RESUELVE SAUTORIZAR.: el señor Lula Maragaño - 

AX ETA =- | 

Gelón , de nacionalidad chilena, residente en el Ecuador - 
.* 

a 
A a 

a. 

en forma legal, según los ha demostrado fehecientémente podeedo 

A 

de le vVían de Inmigración dísz - 11 1 , otorgada el veint: 
no 

y siete de Mayo de mil novecientos setente y 'slete , Regístre 
nn, 

r 
$ 
1   número cuatro - sesenta noventa , para que ínvierta con e 

¡a   €qxII mom 
carácter de (nvsrseión nacíonal , en les constítución , aymon- 

  A ”- 

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

* 

a] AAA



o 

tos de capital , compra de acciones , participaciones 0 dere- 
e A AA AX A 

a . 
PP 

rhos de compañías constituídas o por ronstituírse e. el - 

A 

  

mn -- 
o LA 
cate d0ro. - El señor Luis Maragaño Galán , que tendr” la ca- 
PAP —————————. .. 

A E =i Sr 

  

  

— 

lidud de Inversionista Nacional , conforme al Régimen Común - 
  

do Tretemientu a los Capitales Uxtranjeros y nue Rafonas , hará 

de la presente las veces que fuere necesario pera la cual en - 
  

cada ocasión presentárá copia protocolizada de esta |. .olúción - 
  

o 

lo 

conferida por un Notario Público . - Divpuner que le presente 

Resolución sea protocolizada en una de las _Notaríns Públicas - 

del País . - Comuníquese . Dada en Quito, a once de Enero de - 
  

13 

14 

mil novecientos setenta vocho .Certifíica, firmado ) 
—— 

” 

Mílton Cévallos Rodríquez _, Subsecretario ge Comercio_e Integra- 

ción ; Firmado ) Arturo Naranje - Director Administi. tivo Finan- 
- =- 4 

císero +.» (Hay un sello). - RAZON DE PROTOCOLI- 
- mn = 

ZACION: - El día de hoy , en el Renistro de escrituras - 

públicas de la Notaría Décimo Primera e mi cargo , an una foja - 
  

17 
útil protocolizo la autorización que antecede. Quito , a Once - 
  s 

de Enaro de mil novecientos setenta y Ocho = ( firmado ) - 

Doctor Rodrigo Salgado Valdez - Notario Décimo Primero del Cantón 
  

20 
Quito ( sigue un sello ) . - Sa protocolizó ante mí , en fe de - 
  

ello confíiaro esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, firmada y sella- 
    da , en Quito, a once _ de Enero de mil novecientos setenta y -   ocho +. - ( firmado ), Doctor Rodrigo Salgado Valdez - Nutario - 
  

24 
Décimo Primero del Cantón Quito. - ( sigue un sello) .- -=- - 
  

25 
PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION NUMERO SETECIENTOS 
  

VEINTE +. OTORGADA PCR EL SUBSECRETARIC DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
  

27 
DE INDUSTRIAS , CUMERCIC E INTEGRACION. A FAVOR DE DISTRIBUIDORA 
    DE PRODUCTOS INDUSTRIALCS So. A. CUANTIA : INDETERMINADA . - REPU-   
 



  

10 

12 

13 

14 

15 

17 

13 

19 

24 

20 

27 

Ll.” 08 09 

DR RODRIGO SALGADO VALDEZ - 8 guel 

REPUBLICA DEL ECUADOR , MINISTERIO DE INDUSTRIAS , COMERCIO E - 
    

INTEGRACION + - RESCLUCION NUMERO SETECIENTOS VEINTE » - El - 
  

Subsecretario de Comercio del Ministerio de Industrias , Comer- 
  

cio E Integración , EN USO de las fecultades que le concede el 
    

Decreto Supremo setecientos Ochenta y nueve , de Once de Sep- 
    

tiembre de mil novecientos setenta y cinco ; y , VISTOS:< 
  

El Decreto Supremo novecientos setenta y cuatro , de treinta - 
  Y 

de junio de mil novecientos setenta y uno y, reformado por Decre 
  

to Supremo novecientos - A , de diez de noviembre de mil - 
  

novecientos setenta y seis , la solicitud y la documentación - 

  

presentados . =- RESUELVE: AUTORIZAR a la Compañía - 
= =— = 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS INDUSTRIALES S. As de nacionalidad 

a
 

  
- ro .o — .. - - 

panameña , para que participe en el aumento de capital de la 

  
- a mo 

compañía INDUSTRIAS ECUATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRONICOS Se. A. 
  2 - 

A —-- =. e 
Z 

IEPESA ; aportando la suma de Tres millones doscientos cuerenta 

  A ==. -- 

y ocho mil setecientos cuarenta y ocho sucres, setenta y cua- 

  

tro centavos , con cargo a reservas y utilidades no distribuidas 
  

/ del período económico de mil novecientos setenta y siete ; - 
  

/ la suma de Un m11 doscientos cincuenta y un sucres, veintiseis 
  

centavos , en su equivalente a dólares norteamericanos, según 
  

lo resuelto por la Junta General Orainaria de Accionistas de 

  

la Compañía celebrada el veinte de marzo de mil novecientos - 
  

setenta y ocho . La Compañía INDUSTRIAS ECUATORIANA DE PRODUC- 
    

=_ 

  

— — 

  

TOS ELECTRINICOS S. A. IEPESA , con el proyectado aumento de - 

m2 

capital de Seis millones de sucres mantendrá un capital so- 
  

AM rn - - a 

cial total de Doce millones de sucres de los cuales el sesenta 
  

y cuatro punto veinticinco por ciento constituye inversión extrgan 

    A   ¿era directa y los restantes treinta y cinco punto setenta y - 

  
a 
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10 

13 

14 

153 

18 

17 

18 

20 

o e 
$ 

24 

26 

27 

cinco por ciento inversión macional , por lo tanto la compañía 
  

o. - > 

mantiene la calidad de empresa mixta , habiendo suscrito el - 

  

  y 

- - HO rr 

respectivo Convenio de Transformación el mísmo que se encuentra 
  

protocolizado el trezita de nero de mil movetientos setenta y 
  

A AS 

seis , ante el Notario del Cantón Quito Doctor Rodrigo Salgado 
  

Valdez. - La Compañía DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS INDUSTRIALES 
  

S.A. IEPESA, deberá registrar su inversión extranjera 
  

directa en el Sganco Central del Ecuador , una Bopiía de dicho - 
  

registro deberá remitir a este Portafolio . CUMUNIQUESE . -= = 
  

Dado en Quito, a trece de noviembre de mil novecientos setenta 
  

y ocho . -= ( firmado ), Ilegible o. - CERTIFICA: ( firmado >, - 
  

Arturo Naranjo Cevallos . - Director Nacional Administrativo -. 
  

Fimanciero RAZON DE PROTOCOLIZACION:> - 
  

£l día de hoy en el Renistro de Escrituras Públicas de la Nota- 
  

ría Décimo Primera a mi cargo , en una foja útil protocolizo el 
  

documento que antecede. - Quito , a trece de noviembre de mil - 
  

novecientos setenta y Ocho . = firmado. - Doctor Rodrigo Salga- 
  

do Valdez, Notario Décimo Prímero del Cantón . - Se Protocolizó 
  

ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICA 
  

DA, firmada y sellada en Quito, a trece de noviembre - 
  

de míl novecientos setenta y ocho . - ( firmado ), Doctor - 
  

Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primero del Cantón, 
  

( Sigue un sello ). - 
  

  

  

  

Se otorgó ante mí , en 
      fe ue ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA) 
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1 firmada y sellada en Quito, e trece de noviembre de mil novecien- 

2 tos setenta y Ocho. 

3 e 
A e TA 

4 " - RIA Y 

(SN > A . La Hu: DER , 

. yv 73 

6 ? AeEriratr po. ">o 

7 ] AA *- ” _ 

. a 

o RAZON : - Mediante Resolución número Siete mil ochocientos 

0 10 diecisiete , dictada el trece de Diciembre del - 

3 a presente año, por el Doctor (Germán Carrión A. Superintendente 

10 de Compañías, fue aprobada la Escritura Pública de Aumento - 

o 12 de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "INDUSTRIA5 - 

“o. 14 IL. E. P. E. S. A. " CECUATERIANa DL PRUDUCTUS ELECTRONICOS 5. 

15 A. ) , otorgada ante mí el trece de noviembre del año en curso >» 

a Tomé nota de este partícular al maruen de las matrices de cons- 

17 titución de primero de septiembre de 1972 , de aumento de cap1- 

hd 1 tal y reforma de estatutos de 6 az marzo de 1974 y 13 de nov1iem- 

O 19 bre de 1978. Quito, a catorce de diciembre de mil novecientos - 

20 setenta y ocho. 

21 --. 

. y 
23 hs 

Sarcano . 
. 24 O E) 

] LL _—_— ¿ o 

25 | e a 

20 -- -_—— 

27 == ——- 

28 e     
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y ¿ Y 

Con esta fecha queda inscrita lea Resolución número siete mil ochocientos diecci= 
sieto, del señor Superintendente de Compañías del Ecuador, de trece de Dicien== 

bre de mil novecientos setenta y ocho, bajo el número 161 del Registro Industrial 

tomo 10. Se tomó nota al margen de la inscripción número 25 de 19 de Septiembre 

de 1972, a Fs. 141 del Registro Industrial, tomo 4.- Se tomó nota al margen de la 

insoripción número 767 de 25 de Julio de 1974, a Fs. 2574 del Registro Mercantil, 

tomo 105. Queda archivada la segunda copia certificada de la Escritura Pública - 

de Aumento de Capital y Reforma de Tstatutos de la Compañfa "INDUSTRIAS IRPESA (E 

CUATORIANA DE PRODUCTOS ELECTRONICOS S.A.", celebrada el 13 de Noviembre do mil 

novecientos setenta y ocho, ante el Notario Décimo Primoro de este Cantón, Dr, Ro 

drigo Salgado; se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. cuarto y quinto 

de la citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de Agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo 

año.- Se anotó en Repertorio bajo el número 18792.- Quito, a diez y nueve de Di- 

cicmbre de mil novecientos setenta y ocho.” IA REGISTRADORA. — dismanumn 

9% a ¿do Y 

  


